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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA y SALUD PúBLICA

Secretaría Técnica

882.- PRóRROGA DEL “CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CIUDAD 
AUTóNOMA DE MELILLA y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA, PARA 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, fOMENTO DE LA  
CULTURA HEBREA, INTEGRACIóN SOCIAL DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
ISRAELITA, EDUCACIóN y EN GENERAL, LA PROMOCIóN y ESTíMULO DE LOS 
VALORES DE COMPRENSIóN, RESPETO y APRECIO DE LA PLURICULTURALIDAD 
DE LA POBLACIóN MELILLENSE”, fIRMADO EL 30 DE JUNIO DE 2015.

El día 02 de septiembre de 2016, el Consejo de gobierno acordó la prórroga del 
“Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita 
de Melilla, para actividades de mantenimiento de instalaciones, fomento de la cultura 
hebrea, integración social de los miembros de la comunidad israelita, educación, y en 
general, la promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la 
pluriculturalidad de la población melillense”, firmado el 30 de junio de 2015.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 7 de septiembre de 2016. 
La Secretaria Técnica de la Consejería, 
Pilar Cabo León


